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Bucaramanga, ocho (8) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Decrétese que las notificaciones elaboradas por el extremo 

accionante, no están llamadas a producir efectos jurídicos, al no 

verificarse satisfechos los requisitos del Decreto 806 de 2020 o del 

artículo 291 del C.G.P  

 

Advirtiendo que por Secretaría se notificó a GERARDO SANCHEZ 

GOMEZ en la dirección electrónica suministrada por el ejecutante; 

ordénese la notificación del demandado LUIS CARLOS ARISTIZABAL 

SILVA, en la dirección arisconstruccionessas@hotmail.com.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO  

JUEZ 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO  

JUEZ MUNICIPAL 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO A LAS PARTES ANOTÁNDOLO EN EL 
ESTADO No 38 QUE SE FIJO 

 
EL DIA:  9 DE MARZO  DE 2021 

       
EDNA MARGARITA MARIN ARIZA 

SECRETARIA 

 

mailto:arisconstruccionessas@hotmail.com


Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga – Santander 

 

3f60c719c30c7502d6bc9fd072497e9d4fdf828ce3cf2d5399a875c9

8be425e3 

Documento generado en 08/03/2021 02:49:03 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


